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Ciudad de la Costa, 20 de octubre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.48712022 ACTA N" 28/2022
EX?EDIENTE N' 2021-81-1110-00005

VISTO: La Resolución N'384/2022 del Gobierno Municipal de

aprobación del Reglamento de uso y toce de la Cocina Comunita¡ia del

Centro de Ba¡rio Nueva Esperanza.

RESULTANDO: Que se debe aprobar el Proyecto de Reglamento y
Términos de uso de las Cocinas Comunitadas - Contrato de Adhesión.

CONSIDERANDO I: Que según Actuación No 27 del presente expediente,

se adjunta el Reglamento de uso y goce de dicho espacio.

CONSIDERANDO II: Que este Gobiemo Municipal entiende de suma

importancia la implementación del mismo.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Nriu¡rero 28 del 20 de octubre de 2022. Se hace necesario dictar el
coÍespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la nomativa vigente y a
sugerencia de las Comisión Asesora Productiva.

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- APROBAR EL NUEVO PROYECTO DE REGLAMENTO DE USO DE
COCINAS COMUNITARIAS Y DE DOCUMENTO DE TÉNN¿INOS Y



2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y

PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.

CUMPLIDO ARCHÍVESE.-

S
CoNCE rar

Lr!n c P!cruDA0!:,¡ccsii

'««

I CIUD!D DE LI 'I':

riul|lrctPt0 ctuoa0 DE tAcosT/4

\



Proyecto: REGLAMENTO DE USO DE COCINAS COMUNITARIAS

Artículo 1.- Se entiende por Cocinas Comunitar¡as, espacios habilitados para
la producc¡ón de alimentos en condiciones de ¡nocuidad. Las mismas pueden
ser cogestionadas por los gobiernos locales y/o colectivos de emprendimientos.
Su objet¡vo es contr¡buir al fortalecimiento de los procesos de desarrollo
económico locales.-

Artículo 2.- Se acuerda el presente Reglamento de Uso, con el oü¡etivo de
regular y mantener un adecuado funcionam¡ento de "La Cocina Comunitaria".

Artículo 3.- Tendrán el uso de dicho espac¡o todas aquellas personas fisicas
y/o jurídicas que eslén autorizadas mediante la firma de un documento que
establezca los Términos y Condiciones para el uso de las Cocinas
Comunitarias -contraio de adhesión- y que hayan sido evaluadas por la
Com¡s¡ón de Gestión de Ia Coc¡na Comunitaria (en adelante CGCC). Se podrá
acceder a la misma a través de una solicitud que será eva¡uada por la CGCC.
Una vez notif¡cada de dicha resolución al usuario/a, éste/a podrá comenzar a
hacer uso del espacio.

Artículo 4.- Cada persona o grupo de personas que ut¡l¡cen el espacio de la
Cocina, deberán previo ¡ngreso completar una plan¡lla de control de regislro
de usuario/a ¡ndicando los datos personales, emprendedor/a, empresa, etc. el
horario de ¡ngreso y f¡nalización, a los efectos de permitir un mejor control de
quienes utilicen el espacio y las condiciones en que se entrega. Los usuarios
serán responsables ante cualqu¡er daño ocasionado en maqu¡nar¡a, utensilios,
electrodomést¡cos, etc., así como de todo el mobiliario que forme parte de la
Cocina Comunitar¡a .

Art¡culo 7- Los/as Usuarios/as que ocas¡onen cualquier tipo de desperfecto
en algún mobiliar¡o, maquinar¡a, e¡ectrodomésticos etc., así como en el
espacio cuyo uso se otorga, deberán asum¡r la repos¡c¡ón y/o reparación del
mismo en las condiciones que se acuerden con la CGCC.

Artículo 8.- Comisión de gestión de Cocina Comunitaria,

-Esta Com¡s¡ón estará conformada por los sigu¡entes miembros: -dos
representantes del Mun¡c¡pio, -dos integrantes de Desarrollo Económ¡co
(Cooperativismo) de la lntendencia de Canelones, -dos representantes de los
Usuarios. Tendrá por cometido proponer talleres de capacitación y formación,
mejoras en la gestión del uso de la cocina, controlar el buen uso de Ia misma
atendiendo al reglamento, recib¡r y evaluar sol¡citudes de nuevos usuarios.

Artículo 9.- Obl¡gaciones de los/as Usuarlos/as: Los usuarios se obligan a:

A. Cuidar y mantener el buen uso y estado de los utensil¡os, herram¡entas,
electrodomésticos y equipamiento del espacio.

B. Mantener la higienq las instalaciones, para devolverlas
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mismas condic¡ones que se rec¡bieron.
C. Usar los bienes y el espacio de acuerdo al destino estipulado, en la

elaboración de los productos que fuera autorizado, para Io cual se
obtuvo la habil¡tación respecl¡va por la lntendencia de Canelones, en
los dlas y horario convenidos.

D. Haber obten¡do previamente el carné de man¡pulación de alimentos
otorgado por la lntendencia de Canelones, así como poseer el carné de
salud al día exped¡do por el organismo competente.

E. Los usuarios/as asumen la responsabilidad por el desarrouo de su
actividad y se obl¡gan a cumpl¡r con Ia normaliva laboral, de seguridad
social (BPS), de seguros por accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales (BSE - Ley 16074) y la normativa bromatológica.

F. Se perm¡tirá el ingreso del cuerpo ¡nspectivo canar¡o a los efectos de
controlar procesos de elaborac¡ón y evaluar el estado higiénico
sanitario de las ¡nstalaciones.

Artículo 10.- Obligaciones del Mun¡cipio y de Desarrollo Económ¡co.

La Direcc¡ón de Desarrollo Económico rec¡birá las solicitudes de uso de la
Cocina Comunitaria y las pasará a la CGCC para su evaluación.

En caso de ser favorable la evaluación, se elevará al Consejo Municipal del
Munic¡pio correspondiente, para su autorización defin¡tiva.

El Municipio:

1.- Controlará que los usuarios cumplan con las pautas del uso del
espacio establecido en los Términos y Condiciones para el uso de
Cocinas Comun¡tarias referido en elArt. 3 del presente.
2.- Eiercerá un contralor del buen uso de la Cocina Comunitaria y
seguim¡ento de los/as usuarios/as en el cumpl¡miento del presente
reglamento.

Artículo 11.- Canon. Vencido el plazo ¡n¡cial del documento de Términos y
Condiciones para el uso de las Coc¡nas Comunitar¡as -contrato de adhesión-
suscrito por e¡/la usuario/a, referido en el Artículo 3 del presente y previa
evaluación por la lntendenc¡a de Cane¡ones, ésta podrá ex¡girle el pago de un
Canon, cuyo monto será f¡jado en función del desarrollo del emprendim¡ento y
en consulta con ¡a CGCC.

Artículo 12.- Sanciones. El incumplim¡ento del presente Reglamento y/o de
los Términos y Condiciones para el uso de las Cocinas Comunitarias, generará
sanciones a los/as usuarios/as que se graduarán de la siguiente forma:

A. Observación escrita por parte de la CGCC, cuando se constate
incumplimientos, o surjan de las actas del Cuerpo lnspectivo Canar¡o.

B. Suspens¡ón en el uso del espacio que podrán graduarse de uno (1)
hasta un máximo de qu¡nce (15) dias.

C. La rescisión unilateral del documento suscrito por el/la usuario/a de
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Térm¡nos y Condiciones para el uso de Cocinas Comunitarias en los
casos prev¡stos en la cláusula Novena del mismo, previo ¡nforme de la
CGCC y por resolución fundada del Consejo l\ilun¡cipal.

Artículo f3. E¡ presente Reglamento fue aprobado
fecha **t*, d¡ctada en expediente ****.

por Resolución N.o *** de
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TERMINOS Y CONDICIONES

En la ciudad de

PARA EL USO DE COCINAS COMUNITARIAS

el día _ del mes de del año

del _ comparece (Si es persona física: ind¡car su nombre

completo, mayoría de edad, domicilio y cédula de ldentidad - S¡ es.persona jurídica:

indicar nombre de la Empresa, tipo social, en qué calidad comparece, Domic¡lio, RUf y

BPS) - (en adelante ellla usuario/a), quien acepta los sigu¡entes términos y

condiciones para el uso de la Cocina Comunitaria sita en de la

Localidad Departamento de Canelones, padrón N" _:

PBIUEBQ: Antecedentes: l) Del expediente de la lntendencia de Canelones N'2021-

81-1'1'10-00005 surge que Unidad de Desarrollo Cooperativo y Apoyo a la Economía

Solidaria presenta la iniciativa del funcionamiento de una Cocina Comun¡taria.ll) En

Actuac¡ón 25 dicha Unidad informa que Plantas Comuniiarias de Alimentos es un

proyecto que se desarrolla en varias localidades, cogestionado con Desarrollo

Económico, Desarrollo Cooperativo junto con el Municip¡o y Usuarios que part¡cipan

del mismo. Dicho proyecto está dirigido a micro y pequeños emprend¡m¡entos de

escala artesanal, que en algunos casos pueden estar formalizados y en otros que se

traten de economÍas de subsistencia, ya que el proyecto preiende fortalecerlos para

que tengan capacidad de formalización y mejorar las condiciones de formalización. lll)
Se anexa a la citada Actuación Proyecto de Reglamento de Condiciones de Uso de las

Cocinas Comunitarias y un Proyecto genérico Plantas Comunitarias de Al¡mentos. lV)

Por Resolución N".... de fecha **", dictada en expediente,***, el lntendente de

Canelones resolvió aprobar el iexto del Reglamento de Uso de Cocinas Comunitarias.

VlPor Reso¡ución No '*** de fecha ****, el lntendente de Canelones resolvió aprobar el

texto del documento de Térm¡nos y Cond¡ciones para el uso de Cocinas Comunitarias

-contrato de adhesión-.

SEGUNDO: Objeto: El objeto del presente documento consiste

términos y condiciones que deberá cumplir ellla usuario/a para

comunitarias, que se detallarán en las siguientes cláusulas y el com

y se obl¡ga a cumplir en todos sus términos.

en establecer los

usar las Cocinas

TERCERO: Plazo; El plazo inicial será de doce (12) meses a contar de
" 

pudie

prorrogarse previo informe favorable de la lntendencia de Canelones a

Direcciones involucradas y en consulta con la Comisión de Gestión

Comunitarias, no pud¡endo exceder las sucesivas prórrogas del término

través de

de

del m

la
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CUARTO: Producto a elaborar y

elaboración: El/la usuar¡o/a elabora

cantidad de personas que part¡c¡pan en la
el/los siguiente/s producto/s:

(detallarlo/s).

En la elaboración de los productos part¡cipan _ personas (o sólo part¡cipa el

compareciente).

QUINTO:

Com¡sión

horario

con ia

en el

Días y Horario de usoi El/la usuario/a, de

de Gestión utilizará la Cocina Comunitaria

acuerdo a lo coordinado

Ios días

SEXTO: Obligaciones del/la usuar¡o/a: Son obligaciones específicas del/la

usuario/a:

a. Cumplir con lo establecido en el presente, así como en el Reglamento de Uso de

Cocinas Comunitarias, firmando simultáneamente con este contrato una copia de

dicho Reglamento, e¡ que se considera parte integrante del presente.

b.- Cumpl¡r con las demás obligaciones que se establezcan en cada documento que

se suscriba, en relación con este documento.

c. Cumplir con las cond¡ciones y acuerdos de funcionamiento que establezca la

Comisión de Gestión de Cocina Comunitaria.

d. Exhibir el Camé de manipulación de al¡mentos, así como la documentación referida

en el apartado D delArtículo 9 del Reglamento de Uso, cada vez que le sea so¡¡citado

por la Comisión de Gestión de Cocina Comunitaria.

e. EI/la usuar¡o/a no podrá ceder el presente bajo ningún concepto.

SEPTIMO: lndemnidadi El/la usuar¡o/a se obliga a mantener a la lntendencia de

Canelones libre de toda reclamación que tenga origen en el uso dado a la Cocina

Comunitaria y que ocas¡onen daños a terceros.

Ogf,Alq Exoneración de responsab¡l¡dad: El/la usuario/a exonera de toda

responsabilidad a la lntendencia de Canelones por cualquier daño y/o perjuicio que se

ocasione por el uso de la Cocina comunitaria en los días y horario señalados, tanto al

usuario, al personal que colabore con el mismo como a cualquier tercero.

NgllENg: Rescisión: La lntendencia podrá dar por rescindido el presente en caso de

constaiarse por la Comisión de Gestión de Cocina Comunitaria que el/la usuario/a no

usa el espacio concedido para Ia producción en el horario acordado y durante un plazo
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S¡n perjuicio de lo ind¡cado, en caso de incumplimiento por el usuar¡o de cualquiera de

las obligaciones asumidas, la c¡tada Comisión lo comunicará a la lntendencia, quien

podrá dar dar por rescindido el presente unilateralmente. La rescisión deberá ser

comunicada allla usuario/a .

DECIMO: Domic¡lios y comunicaciones: A todos los efectos a que diere lugar

este documento, el/la usuario/a constituye dom¡c¡lio en el ¡nd¡cado en la

comparecencia y domicilio electrón¡co en el correo electrónico ind¡cado al pie

del presente; considerándose válida toda comunicación, notif¡cación, intimación

o similares que se practiquen med¡ante telegrama colacionado u otro medio

fehaciente legalmente adm¡tjdo en cualquiera de d¡chos domicil¡os.

OEGTMO PRTMERO: Lectura. Otorgamiento y suscriQción'. En señal de

conformidad y previa lectura, se firman dos ejemp¡ares del m¡smo tenor en el lugar y

fecha aniba indicados, conjuntamente con dos ejemplares del Reglamento de Uso de

Coc¡nas Comunitar¡as, que el/la usuario/a declara conocer y aceptar en todos sus

términos.

ACLARAC ON DE IIRMA:

CORREO ELECTRON CO DE CONfACIO:

fELEFONO:

Mfr


